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Entidad originadora: Unidad de Planeación Minero-Energética 
Fecha (dd/mm/aa): 20 de Diciembre de 2021 

Proyecto de Resolución: 

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS PARA 
ACCEDER A LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS DE LA LEY 1715 DE 2014 A LOS 

PROYECTOS DE FNCE, GEE E HIDROGENO VERDE O AZUL 
 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 
 
El artículo 4 del Decreto 1258 de 2013 establece como funciones de la Unidad de Planeación 
Minero Energética -UPME, entre otras, la de “Evaluar la conveniencia económica, social y 
ambiental del desarrollo de fuentes renovables y no convencionales de energía y de sus usos 
energéticos” y la de “Emitir concepto sobre la viabilidad de aplicar incentivos para eficiencia 
energética y fuentes no convencionales, de conformidad con la delegación efectuada por el 
Ministerio de Minas y Energía”.  
 
Que el numeral 14 del artículo 12 del Decreto 1258 de 2013 establece como una de las funciones 
de la Subdirección de Demanda de la UPME la de “evaluar incentivos para proyectos de eficiencia 
energética que logren una reducción del consumo y un aprovechamiento óptimo de la energía en 
el marco de la Ley 697 de 2001 y/o las demás normas que la modifiquen o sustituyan”. 
 
Que el artículo 1 de la Ley 1715 de 2014 tiene como objeto “promover el desarrollo y la utilización 
de las fuentes no convencionales de energía, principalmente aquellas de carácter renovable, en el 
sistema energético nacional, mediante su integración al mercado eléctrico, su participación en 
zonas no interconectadas y en otros usos energéticos”; para lo cual, estableció el marco legal y los 
instrumentos para la promoción, desarrollo y utilización de las fuentes no convencionales de 
energía (FNCE). 
 
Que el literal e) del artículo 2 de la Ley 1715 de 2014 establece como una de las finalidades de 
dicha norma “(…) estimular la inversión, la investigación y el desarrollo para la producción y 
utilización de energía a partir de fuentes no convencionales de energía, principalmente aquellas de 
carácter renovable, mediante el establecimiento de incentivos tributarios, arancelarios o contables 
(…)”; tales  incentivos a la inversión en proyectos de fuentes no convencionales de energía se 
encuentran desarrollados en el Capítulo III de la norma en cita. 
 
Que el numeral 16 del artículo 5 de la Ley 1715 de 2014 definió como Fuentes No Convencionales 
de Energía (FNCE) “(…) aquellos recursos de energía disponibles a nivel mundial que son 
ambientalmente sostenibles, pero que en el país no son empleados o son utilizados de manera 
marginal y no se comercializan ampliamente. Se consideran FNCE la energía nuclear o atómica y 
las FNCER. Otras fuentes podrán ser consideradas como FNCE según lo determine la UPME. 
(…)” 
 
Que el numeral 17 del artículo 5 de la Ley 1715 de 2014 definió como Fuentes No Convencionales 
de Energía Renovable (FNCER) “(…) aquellos recursos de energía renovable disponibles a nivel 
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mundial que son ambientalmente sostenibles, pero que en el país no son empleados o son 
utilizados de manera marginal y no se comercializan ampliamente. Se consideran FNCER la 
biomasa, los pequeños aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, la geotérmica, la solar y los 
mares. Otras fuentes podrán ser consideradas como FNCER según lo determine la UPME. (…)”.  
 
Que el numeral 19 del artículo 5 de la Ley 1715 de 2014 definió la gestión eficiente de la energía 
como “el conjunto de acciones orientadas a asegurar el suministro energético a través de la 
implementación de medidas de eficiencia energética y respuesta de la demanda“. 
 
Que mediante la Resolución MME 41286 de 2016, el Ministerio de Minas y Energía adopta el Plan 
de Acción Indicativo - PAI 2017-2022 para el desarrollo del Programa de Uso Racional y Eficiente 
de Energía -PROURE, que define objetivos y metas indicativas de eficiencia energética, acciones 
y medidas sectoriales base para el cumplimiento de metas. 
  
Que el artículo 3º de la citada Resolución define como uno de sus objetivos específicos, “facilitar la 
aplicación de las normas relacionadas con incentivos, incluyendo los tributarios, que permitan 
impulsar el desarrollo de subprogramas y proyectos que hacen parte del PROURE”. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1955 de 2020, por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, dispone que la UPME podrá cobrar a 
aquellas personas naturales o jurídicas que utilicen o soliciten sus servicios técnicos o de 
planeación y asesoría relacionados con: “(a) Evaluación de proyectos de eficiencia energética y 
fuentes no convencionales de energía y gestión eficiente de la energía, para acceder a los 
incentivos tributarios”. 
 
Que la Ley 2099 de 2021 modificó los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, incluyendo 
la gestión eficiente de energía -GEE dentro del régimen de incentivos tributarios de exclusión del 
impuesto sobre las ventas -IVA, exención arancelaria y depreciación acelerada establecido en 
estos artículos. Así mismo, se determinó que el certificado que expide la UPME es necesario para 
acceder al beneficio de depreciación acelerada tanto para proyectos de FNCE como de GEE. 

Que la Ley 2099 de 2021 incluyó, mediante el artículo 21, al hidrógeno verde y azul como fuente 
no convencional de energía -FNCE y dispuso, en el parágrafo 1°, que le serán aplicables 
integralmente las disposiciones de la Ley 1715 de 2014 o aquella que la reemplace, sustituya o 
modifique respecto a los incentivos tributarios.  

Que en el artículo 43 de la Ley 2099 de 2021 determinó que para efectos de la obtención de 
beneficios tributarios la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME “será la entidad 
competente para evaluar y certificar las inversiones en generación y utilización de energía eléctrica 
con FNCE, en gestión eficiente de la energía, en movilidad eléctrica y en el uso de energéticos de 
cero y bajas emisiones en el sector transporte, para efectos de la obtención de los beneficios 
tributarios y arancelarios”, por lo cual, en adelante, no se requiere trámite adicional ante la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA.  

Que el artículo 255 del Estatuto Tributario establece que: “las personas jurídicas que realicen 
directamente inversiones en control, conservación y mejoramiento del medio ambiente, tendrán 



 

 
FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

3 
 

derecho a descontar de su impuesto sobre la renta a cargo el 25% de las inversiones que hayan 
realizado en el respectivo año gravable, previa acreditación que efectúe la autoridad ambiental 
respectiva, en la cual deberá tenerse en cuenta los beneficios ambientales directos asociados a 
dichas inversiones. No darán derecho a descuento las inversiones realizadas por mandato de una 
autoridad ambiental para mitigar el impacto ambiental producido por la obra o actividad objeto de 
una licencia ambiental”. 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público publicó para comentarios una propuesta de 
decreto que reglamenta las modificaciones que la Ley 2099 de 2021 hizo a los artículos 11, 12, 13 
y 14 de la Ley 1715 de 2014, por lo que la UPME debe actualizar las disposiciones en materia de 
evaluar y certificar las inversiones en proyectos con FNCE, GEE e hidrógeno verde o azul. 
 
Que en el mencionado proyecto de decreto reglamentario se señala que las solicitudes de 
hidrógeno verde o azul deben esperar la reglamentación que emita el Gobierno Nacional, en 
cumplimiento de lo descrito en el artículo 21 de la Ley 2099 de 2021. Adicionalmente menciona 
que la UPME puede definir el alcance de la evaluación que hace para la expedición del certificado, 
los requisitos y los procedimientos que deben seguir los solicitantes. 
 
Que el artículo 5 del Decreto Ley 2106 de 2019, establece que las autoridades encargadas de 
reglamentar trámites creados o autorizados por la ley, deberán garantizar que la reglamentación 
sea uniforme, con el fin de que las autoridades que los apliquen no exijan requisitos, documentos o 
condiciones adicionales a los establecidos en la ley o reglamento; por lo tanto, la UPME considera 
necesario establecer en un solo instrumento jurídico la disposiciones requeridas para la 
implementación de lo dispuesto en el Decreto xxx de 202x. 
 
Que en la Resolución UPME 464 de 2021 se establecieron las tarifas a cobrar para la solicitud  de 
certificado para acceder a incentivos tributarios en proyectos de Fuentes No Convencionales de 
Energía (FNCE) y Gestión Eficiente de Energía (GEE), las cuales son aplicables al trámite descrito 
en esta resolución para cualquier tipo de proyecto. 
 
Que con la expedición del Decreto Ley 620 de 2020, se establecieron los lineamientos generales 
en el uso y operación de los servicios ciudadanos digitales, como el conjunto de soluciones y 
procesos transversales que brindan al Estado capacidades y eficiencias para su transformación 
digital y para lograr una adecuada interacción con el ciudadano, garantizando el derecho a la 
utilización de medios electrónicos ante la administración pública. 
 
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 
Personas naturales o jurídicas que soliciten el certificado UPME para acceder a los beneficios tributarios otorgados en 
la Ley 1715 de 2014 y el Estatuto Tributario a los proyectos de fuentes no convencionales de energía y de gestión 
eficiente de energía. 
 
 
3. VIABILIDAD JURÍDICA 
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3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 
 
Con la expedición de la Ley 2099 de 2021, que modificó los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014 y se 
incluyó la gestión eficiente de energía dentro del régimen de incentivos tributarios de deducción de renta, exclusión 
de IVA, exención arancelaria y depreciación acelerada de los mencionados artículos, se hace necesario actualizar la 
normatividad vigente de procedimiento y requisitos para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta ley.  
 
En especial, el artículo 43 de la Ley 2099 de 2021 determinó que para efectos de la obtención de beneficios 
tributarios la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME “será la entidad competente para evaluar y certificar 
las inversiones en generación y utilización de energía eléctrica con FNCE, en gestión eficiente de la energía, en 
movilidad eléctrica y en el uso de energéticos de cero y bajas emisiones en el sector transporte, para efectos de la 
obtención de los beneficios tributarios y arancelarios”, por lo cual, en adelante, no se requiere trámite adicional ante 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA. 
 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
Todas las normas anteriormente citadas se encuentran vigentes. 
 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas.  
 
Se derogan las Resoluciones  UPME 196 y 203 de 2020. 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto 
normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción).  
 
NA 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
NA 
 
 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 
 
NA 
 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del proyecto normativo)  

NA 
 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere) 
(Por favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación)  
NA 
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7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  
 
 
 
 

 
 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación 
de conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de 
interés sobre el proyecto normativo) 

 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y 
Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

(Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la 
Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de 
importancia) 

(Marque con una x) 

 
 

Aprobó: 
 
 

 
 
  


